
 



  

Inmediatamente, por Secretaría se da Jectura al Informe presentado por a Sra. 
ng. NANCY ISABEL CONZA BALCÁZAR sobre las actvidades de la compañía 
y la gestión de los administradores en el ejercicio económico del año 2018, 

informe que es aprobado en forma unánime por los accionistas concurrentes. 

Seguidamente, el Presidente pone a consideración de la Junta el Balance General 
y la cuenta de PERDIDAS Y GANANCIAS, correspondiente al ejercicio 

 



 


